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14391 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Jesús Sheldon Baleyron, representado por el 
Procurador don José María Martínez Turno y de
fendido por el Letrado don José Velasco Poyatos.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de enero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Sevilla en el recurso contencioso-administrativo 
número 711/80, promovido por don Jesús Sheldon Baleyron, re
presentado por el Procurador don José María Martínez Tumo y 
defendido por el Letrado don José Velasco Poyatos, contra 
acuerdo de la Secretaria de Estado para la Administración Pú
blica, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

■Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Jesús Sheldon Baleyron contra la Orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1978 y demás resoluciones referenciadas en los 
párrafos precedentes, que desestimaron su pretensión de ser 
incluido en el grupo «A» de la relación circunstanciada de fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Personal Docente de la AISS, 
resoluciones que declaramos conformes a Derecho. Sin costas. 
Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia, para su 
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo a lugar 
de procedencia.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres...

14392 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo número 725/ 
1980, interpuesto por don Antonio José Hernández 
Navarro.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios térmicos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de marzo de 19B4 por 
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 725/80, promovido por don Antonio José Hernández 
Navarro, contra la resolución del recurso de alzada deducido 
contra la denegación de su petición de 30 de noviembre de 1978, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolu
ción del recurso de alzada deducido contra la denegación de su 
petición de 30 de noviembre de 1978, sin hacer imposición ex
presa de las costas causadas en este proceso.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid. 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres...

14393 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Angel Rubio Carsi.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien

disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
en el recurso contencioso-administrativo número 1.352/79, pro
movido por don Angel Rubio Carsi, sobre jubilación voluntaria 
anticipada a funcionarios de la AISS, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: 1° Que debemos estimar y estimamos parcialmen
te el presente recurso número 1.332, de 1979, interpuesto oui la 
representación de don Angel Rubio Carsi contra la resolución 
del Secretario de Estado para la Administración Pública, de 25 
de enero de 1979, asi como contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto ante el excelentísimo señor 
Ministro de la Presidencia relativas a la concesión al actor de 
la jubilación anticipada. 2." Que debemos declarar y declaramos 
el derecho del actor a que el Estado se haga cargo de las coti
zaciones al Montepío de la AISS, en los términos que resultan 
del articulo 2.°-3 de la orden de 2 de noviembre de 1978, con
denando a la Administración demandada al pago de las mis
mas y anulando en este concreto pronunciamiento las resolu
ciones impugnadas. 3.° Que debemos desestimar y desestimamos 
el recurso en todo lo demás, en lo cual se confirman las reso
luciones impugnadas. 4.° No hacemos una expresa condena en 
costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres..

14394 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Aránzazu 
Garay Querezaju.

Ilmos. Sres..- Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la §entencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.350, 
promovido por doña Aránzazu Garay Querein-u sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Aránzazu Garay 
Querejazu contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar, con 
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres...

14395 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Je
sús Pastor Crespo y otros.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 198Q), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada en fecha 24 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-admintstra-


